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PRIMERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GSV8:T 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA 

OTORGAN: ARIAS REYES JORGE LUIS y OTROS 

A FAVOR DE: CARRERA ACOSTA JANNETH AMPARO y 
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CUANTIA: $ 400,00 USD 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GSV8«T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. 

CONTAIMPSA 

OTORGAN: ARIAS REYES JORGE LUIS y OTROS 

A FAVOR DE: CARRERA ACOSTA JANNETH 

AMPARO y GALLARDO MORALES LIVIGSTON 

VLADIMIR 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

DI CUATRO COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, hoy, VIERNES, 

VEINTE Y CINCO DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE; ante mí, doctor  OSWALDO 

ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto 

de este Cantón, comparecen: por una parte los 

cónyuges señores JORGE LUIS ARIAS REYES 

y DIANA ELIZABETH LUZURIAGA VERA, 

casados entre sí, arquitecto y abogada, de 

treinta y ocho años de edad y de treinta y



cuatro años de edad respectivamente, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre ellos; los 

cónyuges señores ROCIO DEL PILAR 

ARREGUI LOPEZ y NESTOR ADRIANO 

VARGAS ARIAS, casados entre sí, empleados 

privados, de cincuenta años de edad 

respectivamente, por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre ellos; en calidad de cedentes, 

y, por otra parte JANNETH AMPARO 

CARRERA ACOSTA, casada, estudiante, de 

treinta y cuatro años de edad, por sus propios 

derechos; Y, LIVIGSTON VLADIMIR 

GALLARDO MORALES, casado, licenciado en 

contabilidad y auditoría, de cuarenta años de 

edad, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionarios.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles ante la ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

me presentaron sus respectivos documentos 

de identidad cuyas fotocopias, incorporo a la 

presente escritura.- Examinados por mí el 

Notario y hallándose bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a 

celebrar proceden libre y voluntariamente, de



  

Dr Osnaldo InfrreZ. 
NOTamio 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo, es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender 

y autorizar el CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

"GSV8E«T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. 

LTDA. CONTAIMPSA", contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte, en 

calidad de cedentes los cónyuges señores 

JORGE LUIS ARIAS REYES y DIANA 

ELIZABETH LUZURIAGA VERA, mayores de 

edad, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal existente entre ellos; los 

cónyuges señores ROCIO DEL PILAR 

ARREGUI LOPEZ y NESTOR ADRIANO 

VARGAS ARIAS, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal existente entre ellos, todos 

en calidad de cedentes; y, por otra parte en 

calidad de cesionarios, la señora JANNETH 

AMPARO CARRERA ACOSTA, mayor de edad, 

de estado civil casada, por sus propios 

derechos; y, LIVIGSTON VLADIMIR 

GALLARDO MORALES, mayor de edad, de  



estado civil casado, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el veinte y dos 

de septiembre del dos mil seis, se constituyó 

la COMPAÑÍA "GSVET CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veinte y cuatro de 

octubre del dos mil seis, conforme la 

disposición contenida en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías se incorporara al 

protocolo el certificado conferido por la 

representante legal de la Compañía.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

El señor JORGE LUIS ARIAS REYES y DIANA 

ELIZABETH LUZURIAGA VERA CEDEN Y 

TRANSFIEREN DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una a favor de la señora 

JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA y la 

señora ROCÍO DEL PILAR ARREGUI LÓPEZ y 

el señor NESTOR ADRIANO VARGAS ARIAS 

CEDEN Y TRANSFIEREN NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una a favor de la señora JANNETH AMPARO



  

Dr Opuaido tante z 
NOTARIO, 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
CARRERA ACOSTA, la señora ROCÍO DEL 

PILAR ARREGUI LÓPEZ y el señor NESTOR 

ADRIANO VARGAS ARIAS CEDEN Y 

TRANSFIEREN UNA PARTICIPACIÓN DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA al señor LIVIGSTON 

VLADIMIR GALLARDO MORALES, la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES COMPORTA el 

  

valor nominal de dichas partes sociales así 

como los derechos que corresponden a estas 

por cuenta de reservas, de valorizaciones, 

superávit y cualquier otro concepto de tal 

manera que los cedentes al ceder sus 

participaciones lo hacen con todos sus 

derechos, ventajas y privilegios activos y 

pasivos así como transfiera sus 

responsabilidad en el porcentaje de sus 

participaciones ya sean esta civiles y 

tributarias que se deriven de la misma; 

además cualquier tributo o impuesto pagará el 

señor cesionario.- CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La 

presente cesión de participaciones se efectúa 

por el valor nominal, el mismo que es pagado 

por los cesionarios a los cedentes de contado 

y en dinero de curso legal, los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción no 

teniendo nada que reclamar por este   

   

   



concepto.- QUINTA,- NUEVA INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente 

escritura pública el capital de la COMPAÑÍA 

"GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. 

LTDA. CONTAIMPSA” queda integrado de la 

siguiente forma JANNETH AMPARO CARRERA 

ACOSTA, TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una y LIVIGSTON VLADIMIR GALLARDO 

MORALES UNA PARTICIPACION DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

CADA UNA.- SEXTA.- ANOTACIONES.- Los 

cesionarios quedan facultados para solicitar al 

señor NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL siente razón de esta CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución referida en la 

cláusula segunda; y al señor Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil para que anote 

al margen de la inscripción correspondiente.- 

OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedentes y 

Cesionarios aceptan la presente escritura en 

todo y cada una de sus partes por ser hecha 

en beneficio de sus respectivos intereses, 

declarando que nada tienen que reclamarse 

entre sí.- NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA GSV8T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA LTDA CONTAIMPSA 

     LUIS ARIAS REYES, JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA y ROCIO DEL Plá 

ARREGUI LOPEZ. 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la 

Compañía, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Actúa en calidad de Presidente la señora Vanessa de los Ángeles Velásquez Báez y como 
Secretario el señor Giovanny Esteban Game Proaño, en su calidad de Gerente General. 

La Presidencia propone tratar como único punto en el orden del día la autorización para realizar 

las cesiones de participaciones, a miembros de la compañía, y aun tercero, por cuanto ningún 
otro miembro de la compañía acepta ser cesionaria de una participación más. 

Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se pasa a analizar y en forma unánime se 
autoriza: 

El socio JORGE LUIS ARIAS REYES, cede sus doscientas (200) participaciones a 
favor de la señora JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA. 

La socia ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ, cede sus noventa y nueve (99) 
participaciones a favor de la señora JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA. 

La socia ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ, cede una (1) participación a favor del 
señor LIVIGSTON VLADIMIR GALLARDO MORALES. 

  

CEDENTES CESIONARIO NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 
  

JORGE LUIS ARIAS REYES — |JANNETH AMPARO | ECUATORIANA [200 
CARRERA ACOSTA 
  

ROCIO DEL PILAR ARREGUI 
LOPEZ JANNETH AMPARO | ECUATORIANA |99 

CARRERA ACOSTA          



El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

Socio NUMERO DE | CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONES [SUSCRITO [PAGADO 
  

JANNETH AMPARO |399 5399 5399 
CARRERA ACOSTA 
  

            
LIVISGTON VLADIMIR [1 s1 s1 
GALLARDO MORALES 

TOTAL 400 $400 $400 
  

Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de participaciones se lleve 

a cabo mediante escritura pública, en cualquier Notaria Pública del País 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma 
que una vez leída es aprob; 

Ny dl 
gdl VARIAS 

sócio 

todo,su alcance. Para constancia firman a continuación:     
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Dr Ouvldo Infante, 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

los efectos derivados del otorgamiento del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio 

en la ciudad de Santo Domingo, sometiéndose 

a los Jueces competentes de la misma y al 

trámite verbal sumarlo.- Usted, señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente contrato. (hasta 

aquí la minuta)”.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

firmada por el señor doctor Mesías Mestanza 

Solano, abogado con matrícula profesional 

número mil ochocientos noventa y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que para el caso se requieren; y, leída 

que les fue a los comparecientes 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

     



  

¿ y 

ROCIO DEL PILAR ARI 
C.C. 120173653-3 

his — . 
NÉSTOR ADRIANO VARGA 
C.C. 090884167-9 

E [AMPARO 3 

C.C. 171518442-8 

| [Se otorgó ante 
COPIA CERTII f 

| Su otorgamient:   

   

     
ACOSTA



1 T DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    Dr QavaidoIntame EROTanio 

EXTRACTO 

TERCERA COPIA 

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO 

OTORGA: COMPAÑÍA “GSVE:T" CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 19-NOVIEMBRE-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO





    

Dr 

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P05657 
FACTURA 000016655 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO 

OTORGA: COMPAÑÍA “GSV2:T" CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI CUATRO COPIAS 

19-NOVIEMBRE-2014 

ss



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, dignese disponer la Protocolización de 
la CERTIFICACIÓN, emitida y firmada por el señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, 
con cédula de ciudadanía No 170989719-1, GERENTE GENERAL, de la compañía 
“GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA”, que en una foja útil 
se adjunta, además realizar la debida anotación en el margen de la escritura de sesión 
de acciones realizada ante usted quien representa al Notaria Cuarta de este Cantón, 

Usted, Señor Notario, se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la plena validez de esta Protocolización. 

   
  

Dra. Vanessa Velásquez 

    

¿Mat 12523.AP



CERTIFICADO    
GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, CON CEDULA No. 170989719-1, 
GENERAL de la compañía “GSVZT CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. 

CONTAIMPSA”, 

CERTIFICO: que en la asamblea general celebrada el día jueves 8 de mayo de 2014, 7 
estando presentes en su totalidad los socios de la compañía, se procedió a la cesión de 
participaciones, por una parte los socios cedentes Sres. Jorge Luis Arias Reyes, Diana 
Elizabeth Luzuriaga Vera, Rocío del Pilar Arregui López, Néstor Adriano Vargas Arias y 
por la otra parte los socios cesionarios Sra. Janneth Amparo Carrera Acosta y Sr 

Livigston Vladimir Gallardo Morales, por lo cual se cesiono el 100% de las 
participaciones a favor de los nuevos socios. 

  

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA “GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS



Y een DEL. ECUADOR. e E 
      

  

ASRÚSIICA DELE 
CORZO RALIONA 

em . o 
031 - 0035 1709897191 
SES cena 

SAME PROAÑO GIOVANNY ESTEBAN. 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL. 
NOTARÍA CUARTA 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la doctora 
Vanessa Velásquez, con matrícula profesional número doce mil 
quinientos veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del año en curso 
a mi cargo, en una foja útil y en esta fecha, el Certificado 

Dr Oswalgo Infante 2. otorgado por el señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, 
AA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “GSV8T CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA”, y en una copia simple 
fotostática la cédula de ciudadanía y certificado de votación del 
señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, que anteceden.- 
Santo Domingo, a diecinueve de noviembre del dos mil 
catorce.- S.S.- El Notario, (firmado) doctor Oswaldo Antonio 
Infante Zavala. 

  

      

Se PROTOCOLIZO aátg mí, y en fe 
de ello confiero esta TERCERA COPIA 'TIFICADA, 
sellada y firmada, en el/ mismo lugar/y /fecha de su 
otorgamiento, / 

        
“Dr Oswaldo Infante Zavaló 
e AO Boo.



¡ 

ZESPACIO EN 
“BLANCO



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
N ¿RO DE REPERTORIO: 61.005 

FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 1:48 

KK _ __A_——_u—K<— 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

   

  

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía GSV£T CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA, autorizada por el DR. 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, NOTARIO CUARTO 
DE SANTO DOMINGO PROVINCIA DE SANTO DOMINGO, el día 
25 de julio del 2014, mediante la cual JORGE LUIS ARIAS REYES con 
autorización de su cónyuge Diana Elizabeth Luzuriaga Vera cede y 
transfiere (200) participaciones a favor de JANNETH AMPARO 
CARRERA ACOSTA; ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ con 
autorización de su cónyuge Néstor Adriano Vargas Arias cede y 
transfiere (99) participaciones a favor de JANNETH AMPARO 
CARRERA ACOSTA, y (1) participación a favor de LIVIGSTON 
VLADIMIR GALLARDO MORALES , todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de fojas 6.257 a 6.289, Registro de Cesión de Participaciones número 224. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 41008 

PD 
2008 00 ALO 1 

  

  

  

A   

  

Guayaquil 09 de diciembre de 2018 

ArvIsaDO PoR> [_ 

  

  

  

[ _Cedente [No Participaciones | —— Cesionarios 
Larsejocios 30 TERRRERA ACOSTA JENNETH AMPARO 
ARREGUI LOPEZ ROCIO DECPICAR a CARRERA ACOSTA JANNETIT AMPARO 

  

    [Arrrguruorez ROCIO DEL PILAR E 1 [GALLARDO MORALES LIVICSION VLADIMIR 

La responsabilidad obre la veracidad y auremtiidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de a o el 
declara cuando esta o est proves toda la formación, al tenor de lo estublecido en el An. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Repistro de Datos Públicos
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 

  

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GSV8:T 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA 

OTORGAN: ARIAS REYES JORGE LUIS y OTROS 

A FAVOR DE: CARRERA ACOSTA JANNETH AMPARO y 

GALLARDO MORALES LIVIGSTON VLADIMIR 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

Santo Domingo, a 25-JULIO-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

 





  

Dr Osvaldo nante 2 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-P03696 
FACTURA 000010650 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GSV8«T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. 

CONTAIMPSA 

OTORGAN: ARIAS REYES JORGE LUIS y OTROS 

A FAVOR DE: CARRERA ACOSTA JANNETH 

AMPARO y GALLARDO MORALES LIVIGSTON 

VLADIMIR 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

DI CUATRO COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, hoy, VIERNES, 

VEINTE Y CINCO DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE; ante mí, doctor  OSWALDO 

ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto 

de este Cantón, comparecen: por una parte los 

cónyuges señores JORGE LUIS ARIAS REYES 

y DIANA ELIZABETH LUZURIAGA VERA, 

casados entre sí, arquitecto y abogada, de 

treinta y ocho años de edad y de treinta y



cuatro años de edad respectivamente, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre ellos; los 

cónyuges señores ROCIO DEL PILAR 

ARREGUI LOPEZ y NESTOR ADRIANO 

VARGAS ARIAS, casados entre sí, empleados 

privados, de cincuenta años de edad 

respectivamente, por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre ellos; en calidad de cedentes, 

y, por otra parte JANNETH AMPARO 

CARRERA ACOSTA, casada, estudiante, de 

treinta y cuatro años de edad, por sus propios 

derechos; Y, LIVIGSTON VLADIMIR 

GALLARDO MORALES, casado, licenciado en 

contabilidad y auditoría, de cuarenta años de 

edad, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionarios.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles ante la ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

me presentaron sus respectivos documentos 

de identidad cuyas fotocopias, incorporo a la 

presente escritura.- Examinados por mí el 

Notario y hallándose bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a 

celebrar proceden libre y voluntariamente, de



  

Dr Osnaldo InfrreZ. 
NOTamio 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo, es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender 

y autorizar el CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

"GSV8E«T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. 

LTDA. CONTAIMPSA", contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte, en 

calidad de cedentes los cónyuges señores 

JORGE LUIS ARIAS REYES y DIANA 

ELIZABETH LUZURIAGA VERA, mayores de 

edad, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal existente entre ellos; los 

cónyuges señores ROCIO DEL PILAR 

ARREGUI LOPEZ y NESTOR ADRIANO 

VARGAS ARIAS, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal existente entre ellos, todos 

en calidad de cedentes; y, por otra parte en 

calidad de cesionarios, la señora JANNETH 

AMPARO CARRERA ACOSTA, mayor de edad, 

de estado civil casada, por sus propios 

derechos; y, LIVIGSTON VLADIMIR 

GALLARDO MORALES, mayor de edad, de  



estado civil casado, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el veinte y dos 

de septiembre del dos mil seis, se constituyó 

la COMPAÑÍA "GSVET CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veinte y cuatro de 

octubre del dos mil seis, conforme la 

disposición contenida en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías se incorporara al 

protocolo el certificado conferido por la 

representante legal de la Compañía.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

El señor JORGE LUIS ARIAS REYES y DIANA 

ELIZABETH LUZURIAGA VERA CEDEN Y 

TRANSFIEREN DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una a favor de la señora 

JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA y la 

señora ROCÍO DEL PILAR ARREGUI LÓPEZ y 

el señor NESTOR ADRIANO VARGAS ARIAS 

CEDEN Y TRANSFIEREN NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una a favor de la señora JANNETH AMPARO



  

Dr Opuaido tante z 
NOTARIO, 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
CARRERA ACOSTA, la señora ROCÍO DEL 

PILAR ARREGUI LÓPEZ y el señor NESTOR 

ADRIANO VARGAS ARIAS CEDEN Y 

TRANSFIEREN UNA PARTICIPACIÓN DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA al señor LIVIGSTON 

VLADIMIR GALLARDO MORALES, la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES COMPORTA el 

  

valor nominal de dichas partes sociales así 

como los derechos que corresponden a estas 

por cuenta de reservas, de valorizaciones, 

superávit y cualquier otro concepto de tal 

manera que los cedentes al ceder sus 

participaciones lo hacen con todos sus 

derechos, ventajas y privilegios activos y 

pasivos así como transfiera sus 

responsabilidad en el porcentaje de sus 

participaciones ya sean esta civiles y 

tributarias que se deriven de la misma; 

además cualquier tributo o impuesto pagará el 

señor cesionario.- CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La 

presente cesión de participaciones se efectúa 

por el valor nominal, el mismo que es pagado 

por los cesionarios a los cedentes de contado 

y en dinero de curso legal, los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción no 

teniendo nada que reclamar por este   

   

   



concepto.- QUINTA,- NUEVA INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente 

escritura pública el capital de la COMPAÑÍA 

"GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. 

LTDA. CONTAIMPSA” queda integrado de la 

siguiente forma JANNETH AMPARO CARRERA 

ACOSTA, TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una y LIVIGSTON VLADIMIR GALLARDO 

MORALES UNA PARTICIPACION DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

CADA UNA.- SEXTA.- ANOTACIONES.- Los 

cesionarios quedan facultados para solicitar al 

señor NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL siente razón de esta CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución referida en la 

cláusula segunda; y al señor Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil para que anote 

al margen de la inscripción correspondiente.- 

OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedentes y 

Cesionarios aceptan la presente escritura en 

todo y cada una de sus partes por ser hecha 

en beneficio de sus respectivos intereses, 

declarando que nada tienen que reclamarse 

entre sí.- NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA GSV8T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA LTDA CONTAIMPSA 

     LUIS ARIAS REYES, JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA y ROCIO DEL Plá 

ARREGUI LOPEZ. 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la 

Compañía, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Actúa en calidad de Presidente la señora Vanessa de los Ángeles Velásquez Báez y como 
Secretario el señor Giovanny Esteban Game Proaño, en su calidad de Gerente General. 

La Presidencia propone tratar como único punto en el orden del día la autorización para realizar 

las cesiones de participaciones, a miembros de la compañía, y aun tercero, por cuanto ningún 
otro miembro de la compañía acepta ser cesionaria de una participación más. 

Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se pasa a analizar y en forma unánime se 
autoriza: 

El socio JORGE LUIS ARIAS REYES, cede sus doscientas (200) participaciones a 
favor de la señora JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA. 

La socia ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ, cede sus noventa y nueve (99) 
participaciones a favor de la señora JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA. 

La socia ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ, cede una (1) participación a favor del 
señor LIVIGSTON VLADIMIR GALLARDO MORALES. 

  

CEDENTES CESIONARIO NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 
  

JORGE LUIS ARIAS REYES — |JANNETH AMPARO | ECUATORIANA [200 
CARRERA ACOSTA 
  

ROCIO DEL PILAR ARREGUI 
LOPEZ JANNETH AMPARO | ECUATORIANA |99 

CARRERA ACOSTA          



El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

Socio NUMERO DE | CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONES [SUSCRITO [PAGADO 
  

JANNETH AMPARO |399 5399 5399 
CARRERA ACOSTA 
  

            
LIVISGTON VLADIMIR [1 s1 s1 
GALLARDO MORALES 

TOTAL 400 $400 $400 
  

Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de participaciones se lleve 

a cabo mediante escritura pública, en cualquier Notaria Pública del País 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma 
que una vez leída es aprob; 

Ny dl 
gdl VARIAS 

sócio 

todo,su alcance. Para constancia firman a continuación:     

    

  

ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ 

SOCIA 
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Dr Ouvldo Infante, 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

los efectos derivados del otorgamiento del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio 

en la ciudad de Santo Domingo, sometiéndose 

a los Jueces competentes de la misma y al 

trámite verbal sumarlo.- Usted, señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente contrato. (hasta 

aquí la minuta)”.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

firmada por el señor doctor Mesías Mestanza 

Solano, abogado con matrícula profesional 

número mil ochocientos noventa y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que para el caso se requieren; y, leída 

que les fue a los comparecientes 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

     



  

¿ y 

ROCIO DEL PILAR ARI 
C.C. 120173653-3 

his — . 
NÉSTOR ADRIANO VARGA 
C.C. 090884167-9 

E [AMPARO 3 

C.C. 171518442-8 

| [Se otorgó ante 
COPIA CERTII f 

| Su otorgamient:   

   

     
ACOSTA



1 T DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    Dr QavaidoIntame EROTanio 

EXTRACTO 

TERCERA COPIA 

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO 

OTORGA: COMPAÑÍA “GSVE:T" CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 19-NOVIEMBRE-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO





    

Dr 

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P05657 
FACTURA 000016655 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO 

OTORGA: COMPAÑÍA “GSV2:T" CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI CUATRO COPIAS 

19-NOVIEMBRE-2014 

ss



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, dignese disponer la Protocolización de 
la CERTIFICACIÓN, emitida y firmada por el señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, 
con cédula de ciudadanía No 170989719-1, GERENTE GENERAL, de la compañía 
“GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA”, que en una foja útil 
se adjunta, además realizar la debida anotación en el margen de la escritura de sesión 
de acciones realizada ante usted quien representa al Notaria Cuarta de este Cantón, 

Usted, Señor Notario, se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la plena validez de esta Protocolización. 

   
  

Dra. Vanessa Velásquez 

    

¿Mat 12523.AP



CERTIFICADO    
GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, CON CEDULA No. 170989719-1, 
GENERAL de la compañía “GSVZT CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. 

CONTAIMPSA”, 

CERTIFICO: que en la asamblea general celebrada el día jueves 8 de mayo de 2014, 7 
estando presentes en su totalidad los socios de la compañía, se procedió a la cesión de 
participaciones, por una parte los socios cedentes Sres. Jorge Luis Arias Reyes, Diana 
Elizabeth Luzuriaga Vera, Rocío del Pilar Arregui López, Néstor Adriano Vargas Arias y 
por la otra parte los socios cesionarios Sra. Janneth Amparo Carrera Acosta y Sr 

Livigston Vladimir Gallardo Morales, por lo cual se cesiono el 100% de las 
participaciones a favor de los nuevos socios. 

  

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA “GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS



Y een DEL. ECUADOR. e E 
      

  

ASRÚSIICA DELE 
CORZO RALIONA 

em . o 
031 - 0035 1709897191 
SES cena 

SAME PROAÑO GIOVANNY ESTEBAN. 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL. 
NOTARÍA CUARTA 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la doctora 
Vanessa Velásquez, con matrícula profesional número doce mil 
quinientos veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del año en curso 
a mi cargo, en una foja útil y en esta fecha, el Certificado 

Dr Oswalgo Infante 2. otorgado por el señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, 
AA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “GSV8T CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA”, y en una copia simple 
fotostática la cédula de ciudadanía y certificado de votación del 
señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, que anteceden.- 
Santo Domingo, a diecinueve de noviembre del dos mil 
catorce.- S.S.- El Notario, (firmado) doctor Oswaldo Antonio 
Infante Zavala. 

  

      

Se PROTOCOLIZO aátg mí, y en fe 
de ello confiero esta TERCERA COPIA 'TIFICADA, 
sellada y firmada, en el/ mismo lugar/y /fecha de su 
otorgamiento, / 

        
“Dr Oswaldo Infante Zavaló 
e AO Boo.



¡ 

ZESPACIO EN 
“BLANCO



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
N ¿RO DE REPERTORIO: 61.005 

FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 1:48 

KK _ __A_——_u—K<— 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

   

  

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía GSV£T CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA, autorizada por el DR. 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, NOTARIO CUARTO 
DE SANTO DOMINGO PROVINCIA DE SANTO DOMINGO, el día 
25 de julio del 2014, mediante la cual JORGE LUIS ARIAS REYES con 
autorización de su cónyuge Diana Elizabeth Luzuriaga Vera cede y 
transfiere (200) participaciones a favor de JANNETH AMPARO 
CARRERA ACOSTA; ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ con 
autorización de su cónyuge Néstor Adriano Vargas Arias cede y 
transfiere (99) participaciones a favor de JANNETH AMPARO 
CARRERA ACOSTA, y (1) participación a favor de LIVIGSTON 
VLADIMIR GALLARDO MORALES , todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de fojas 6.257 a 6.289, Registro de Cesión de Participaciones número 224. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 41008 

PD 
2008 00 ALO 1 
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Guayaquil 09 de diciembre de 2018 

ArvIsaDO PoR> [_ 

  

  

  

[ _Cedente [No Participaciones | —— Cesionarios 
Larsejocios 30 TERRRERA ACOSTA JENNETH AMPARO 
ARREGUI LOPEZ ROCIO DECPICAR a CARRERA ACOSTA JANNETIT AMPARO 

  

    [Arrrguruorez ROCIO DEL PILAR E 1 [GALLARDO MORALES LIVICSION VLADIMIR 

La responsabilidad obre la veracidad y auremtiidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de a o el 
declara cuando esta o est proves toda la formación, al tenor de lo estublecido en el An. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Repistro de Datos Públicos
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 

  

EXTRACTO 

PRIMERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GSV8:T 

CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA 

OTORGAN: ARIAS REYES JORGE LUIS y OTROS 

A FAVOR DE: CARRERA ACOSTA JANNETH AMPARO y 

GALLARDO MORALES LIVIGSTON VLADIMIR 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

Santo Domingo, a 25-JULIO-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

 





  

Dr Osvaldo nante 2 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
  

2014-23-01-04-P03696 
FACTURA 000010650 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GSV8«T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. 

CONTAIMPSA 

OTORGAN: ARIAS REYES JORGE LUIS y OTROS 

A FAVOR DE: CARRERA ACOSTA JANNETH 

AMPARO y GALLARDO MORALES LIVIGSTON 

VLADIMIR 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

DI CUATRO COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, hoy, VIERNES, 

VEINTE Y CINCO DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE; ante mí, doctor  OSWALDO 

ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto 

de este Cantón, comparecen: por una parte los 

cónyuges señores JORGE LUIS ARIAS REYES 

y DIANA ELIZABETH LUZURIAGA VERA, 

casados entre sí, arquitecto y abogada, de 

treinta y ocho años de edad y de treinta y



cuatro años de edad respectivamente, por sus 

propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre ellos; los 

cónyuges señores ROCIO DEL PILAR 

ARREGUI LOPEZ y NESTOR ADRIANO 

VARGAS ARIAS, casados entre sí, empleados 

privados, de cincuenta años de edad 

respectivamente, por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre ellos; en calidad de cedentes, 

y, por otra parte JANNETH AMPARO 

CARRERA ACOSTA, casada, estudiante, de 

treinta y cuatro años de edad, por sus propios 

derechos; Y, LIVIGSTON VLADIMIR 

GALLARDO MORALES, casado, licenciado en 

contabilidad y auditoría, de cuarenta años de 

edad, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionarios.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles ante la ley para celebrar 

actos, contratos y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

me presentaron sus respectivos documentos 

de identidad cuyas fotocopias, incorporo a la 

presente escritura.- Examinados por mí el 

Notario y hallándose bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a 

celebrar proceden libre y voluntariamente, de



  

Dr Osnaldo InfrreZ. 
NOTamio 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo, es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender 

y autorizar el CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

"GSV8E«T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. 

LTDA. CONTAIMPSA", contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte, en 

calidad de cedentes los cónyuges señores 

JORGE LUIS ARIAS REYES y DIANA 

ELIZABETH LUZURIAGA VERA, mayores de 

edad, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal existente entre ellos; los 

cónyuges señores ROCIO DEL PILAR 

ARREGUI LOPEZ y NESTOR ADRIANO 

VARGAS ARIAS, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal existente entre ellos, todos 

en calidad de cedentes; y, por otra parte en 

calidad de cesionarios, la señora JANNETH 

AMPARO CARRERA ACOSTA, mayor de edad, 

de estado civil casada, por sus propios 

derechos; y, LIVIGSTON VLADIMIR 

GALLARDO MORALES, mayor de edad, de  



estado civil casado, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el veinte y dos 

de septiembre del dos mil seis, se constituyó 

la COMPAÑÍA "GSVET CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veinte y cuatro de 

octubre del dos mil seis, conforme la 

disposición contenida en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías se incorporara al 

protocolo el certificado conferido por la 

representante legal de la Compañía.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

El señor JORGE LUIS ARIAS REYES y DIANA 

ELIZABETH LUZURIAGA VERA CEDEN Y 

TRANSFIEREN DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una a favor de la señora 

JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA y la 

señora ROCÍO DEL PILAR ARREGUI LÓPEZ y 

el señor NESTOR ADRIANO VARGAS ARIAS 

CEDEN Y TRANSFIEREN NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una a favor de la señora JANNETH AMPARO



  

Dr Opuaido tante z 
NOTARIO, 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 
CARRERA ACOSTA, la señora ROCÍO DEL 

PILAR ARREGUI LÓPEZ y el señor NESTOR 

ADRIANO VARGAS ARIAS CEDEN Y 

TRANSFIEREN UNA PARTICIPACIÓN DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA al señor LIVIGSTON 

VLADIMIR GALLARDO MORALES, la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES COMPORTA el 

  

valor nominal de dichas partes sociales así 

como los derechos que corresponden a estas 

por cuenta de reservas, de valorizaciones, 

superávit y cualquier otro concepto de tal 

manera que los cedentes al ceder sus 

participaciones lo hacen con todos sus 

derechos, ventajas y privilegios activos y 

pasivos así como transfiera sus 

responsabilidad en el porcentaje de sus 

participaciones ya sean esta civiles y 

tributarias que se deriven de la misma; 

además cualquier tributo o impuesto pagará el 

señor cesionario.- CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La 

presente cesión de participaciones se efectúa 

por el valor nominal, el mismo que es pagado 

por los cesionarios a los cedentes de contado 

y en dinero de curso legal, los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción no 

teniendo nada que reclamar por este   

   

   



concepto.- QUINTA,- NUEVA INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente 

escritura pública el capital de la COMPAÑÍA 

"GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. 

LTDA. CONTAIMPSA” queda integrado de la 

siguiente forma JANNETH AMPARO CARRERA 

ACOSTA, TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una y LIVIGSTON VLADIMIR GALLARDO 

MORALES UNA PARTICIPACION DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

CADA UNA.- SEXTA.- ANOTACIONES.- Los 

cesionarios quedan facultados para solicitar al 

señor NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL siente razón de esta CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución referida en la 

cláusula segunda; y al señor Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil para que anote 

al margen de la inscripción correspondiente.- 

OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedentes y 

Cesionarios aceptan la presente escritura en 

todo y cada una de sus partes por ser hecha 

en beneficio de sus respectivos intereses, 

declarando que nada tienen que reclamarse 

entre sí.- NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA GSV8T CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA LTDA CONTAIMPSA 

     LUIS ARIAS REYES, JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA y ROCIO DEL Plá 

ARREGUI LOPEZ. 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la 

Compañía, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Actúa en calidad de Presidente la señora Vanessa de los Ángeles Velásquez Báez y como 
Secretario el señor Giovanny Esteban Game Proaño, en su calidad de Gerente General. 

La Presidencia propone tratar como único punto en el orden del día la autorización para realizar 

las cesiones de participaciones, a miembros de la compañía, y aun tercero, por cuanto ningún 
otro miembro de la compañía acepta ser cesionaria de una participación más. 

Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se pasa a analizar y en forma unánime se 
autoriza: 

El socio JORGE LUIS ARIAS REYES, cede sus doscientas (200) participaciones a 
favor de la señora JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA. 

La socia ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ, cede sus noventa y nueve (99) 
participaciones a favor de la señora JANNETH AMPARO CARRERA ACOSTA. 

La socia ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ, cede una (1) participación a favor del 
señor LIVIGSTON VLADIMIR GALLARDO MORALES. 

  

CEDENTES CESIONARIO NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 
  

JORGE LUIS ARIAS REYES — |JANNETH AMPARO | ECUATORIANA [200 
CARRERA ACOSTA 
  

ROCIO DEL PILAR ARREGUI 
LOPEZ JANNETH AMPARO | ECUATORIANA |99 

CARRERA ACOSTA          



El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

Socio NUMERO DE | CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONES [SUSCRITO [PAGADO 
  

JANNETH AMPARO |399 5399 5399 
CARRERA ACOSTA 
  

            
LIVISGTON VLADIMIR [1 s1 s1 
GALLARDO MORALES 

TOTAL 400 $400 $400 
  

Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de participaciones se lleve 

a cabo mediante escritura pública, en cualquier Notaria Pública del País 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma 
que una vez leída es aprob; 

Ny dl 
gdl VARIAS 

sócio 

todo,su alcance. Para constancia firman a continuación:     

    

  

ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ 

SOCIA 
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Dr Ouvldo Infante, 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

los efectos derivados del otorgamiento del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio 

en la ciudad de Santo Domingo, sometiéndose 

a los Jueces competentes de la misma y al 

trámite verbal sumarlo.- Usted, señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente contrato. (hasta 

aquí la minuta)”.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

firmada por el señor doctor Mesías Mestanza 

Solano, abogado con matrícula profesional 

número mil ochocientos noventa y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que para el caso se requieren; y, leída 

que les fue a los comparecientes 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

     



  

¿ y 

ROCIO DEL PILAR ARI 
C.C. 120173653-3 

his — . 
NÉSTOR ADRIANO VARGA 
C.C. 090884167-9 

E [AMPARO 3 

C.C. 171518442-8 

| [Se otorgó ante 
COPIA CERTII f 

| Su otorgamient:   

   

     
ACOSTA



1 T DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA    Dr QavaidoIntame EROTanio 

EXTRACTO 

TERCERA COPIA 

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO 

OTORGA: COMPAÑÍA “GSVE:T" CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 19-NOVIEMBRE-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO





    

Dr 

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P05657 
FACTURA 000016655 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO 

OTORGA: COMPAÑÍA “GSV2:T" CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI CUATRO COPIAS 

19-NOVIEMBRE-2014 

ss



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, dignese disponer la Protocolización de 
la CERTIFICACIÓN, emitida y firmada por el señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, 
con cédula de ciudadanía No 170989719-1, GERENTE GENERAL, de la compañía 
“GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA”, que en una foja útil 
se adjunta, además realizar la debida anotación en el margen de la escritura de sesión 
de acciones realizada ante usted quien representa al Notaria Cuarta de este Cantón, 

Usted, Señor Notario, se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la plena validez de esta Protocolización. 

   
  

Dra. Vanessa Velásquez 

    

¿Mat 12523.AP



CERTIFICADO    
GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, CON CEDULA No. 170989719-1, 
GENERAL de la compañía “GSVZT CONTABILIDAD E IMPUESTOS CIA. LTDA. 

CONTAIMPSA”, 

CERTIFICO: que en la asamblea general celebrada el día jueves 8 de mayo de 2014, 7 
estando presentes en su totalidad los socios de la compañía, se procedió a la cesión de 
participaciones, por una parte los socios cedentes Sres. Jorge Luis Arias Reyes, Diana 
Elizabeth Luzuriaga Vera, Rocío del Pilar Arregui López, Néstor Adriano Vargas Arias y 
por la otra parte los socios cesionarios Sra. Janneth Amparo Carrera Acosta y Sr 

Livigston Vladimir Gallardo Morales, por lo cual se cesiono el 100% de las 
participaciones a favor de los nuevos socios. 

  

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA “GSVET CONTABILIDAD E IMPUESTOS



Y een DEL. ECUADOR. e E 
      

  

ASRÚSIICA DELE 
CORZO RALIONA 

em . o 
031 - 0035 1709897191 
SES cena 

SAME PROAÑO GIOVANNY ESTEBAN. 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVAL. 
NOTARÍA CUARTA 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la doctora 
Vanessa Velásquez, con matrícula profesional número doce mil 
quinientos veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del año en curso 
a mi cargo, en una foja útil y en esta fecha, el Certificado 

Dr Oswalgo Infante 2. otorgado por el señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, 
AA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “GSV8T CONTABILIDAD E 

IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA”, y en una copia simple 
fotostática la cédula de ciudadanía y certificado de votación del 
señor GIOVANNY ESTEBAN GAME PROAÑO, que anteceden.- 
Santo Domingo, a diecinueve de noviembre del dos mil 
catorce.- S.S.- El Notario, (firmado) doctor Oswaldo Antonio 
Infante Zavala. 

  

      

Se PROTOCOLIZO aátg mí, y en fe 
de ello confiero esta TERCERA COPIA 'TIFICADA, 
sellada y firmada, en el/ mismo lugar/y /fecha de su 
otorgamiento, / 

        
“Dr Oswaldo Infante Zavaló 
e AO Boo.



¡ 

ZESPACIO EN 
“BLANCO



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
N ¿RO DE REPERTORIO: 61.005 

FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 1:48 

KK _ __A_——_u—K<— 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

   

  

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía GSV£T CONTABILIDAD E 
IMPUESTOS CIA. LTDA. CONTAIMPSA, autorizada por el DR. 
OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, NOTARIO CUARTO 
DE SANTO DOMINGO PROVINCIA DE SANTO DOMINGO, el día 
25 de julio del 2014, mediante la cual JORGE LUIS ARIAS REYES con 
autorización de su cónyuge Diana Elizabeth Luzuriaga Vera cede y 
transfiere (200) participaciones a favor de JANNETH AMPARO 
CARRERA ACOSTA; ROCIO DEL PILAR ARREGUI LOPEZ con 
autorización de su cónyuge Néstor Adriano Vargas Arias cede y 
transfiere (99) participaciones a favor de JANNETH AMPARO 
CARRERA ACOSTA, y (1) participación a favor de LIVIGSTON 
VLADIMIR GALLARDO MORALES , todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de fojas 6.257 a 6.289, Registro de Cesión de Participaciones número 224. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 41008 

PD 
2008 00 ALO 1 
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Guayaquil 09 de diciembre de 2018 

ArvIsaDO PoR> [_ 

  

  

  

[ _Cedente [No Participaciones | —— Cesionarios 
Larsejocios 30 TERRRERA ACOSTA JENNETH AMPARO 
ARREGUI LOPEZ ROCIO DECPICAR a CARRERA ACOSTA JANNETIT AMPARO 

  

    [Arrrguruorez ROCIO DEL PILAR E 1 [GALLARDO MORALES LIVICSION VLADIMIR 

La responsabilidad obre la veracidad y auremtiidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de a o el 
declara cuando esta o est proves toda la formación, al tenor de lo estublecido en el An. 4 de la Ley del Sistema. 
Nacional de Repistro de Datos Públicos


